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Bogotá D.C.,  
 

Señor 
EDUIN JESÚS AGUAS PAYARES   
eduinjesusaguaspayares@gmail.com 
 
Referencia: Respuesta de fondo al radicado 20256305987872. 
 
Respetado señor Aguas Payares, 

 
En atención a la comunicación identificada con el radicado de la referencia, mediante la cual indica:  
 
“(…) Buenas tarde mi nombre es EDUIN DE JESUS AGUAS PAYARES identificado con cédula de ciudadanía 
N0 18.929.690 de Aguchica Cesar.  
 

El pasado 27 de Mayo del 2025  sufrí un accidente de tránsito en el municipio de Aguachica Cesar, el 
muchacho que me accidento ni yo teníamos seguro SOAT por tal motivo la CLÍNICA INTEGRAL DEL SUR bajo 

la figura ADERS asumió los gastos de momento, mi pregunta es cuanto debo y cómo realizar ese pago? Les 
agradezco su asesoría.  Puesto me preocupa a futuro esa deuda. (…)”  
 
La Administradora de los Recursos del Sistema General de la Seguridad Social en Salud – ADRES, se permite 
señalar lo siguiente: 
 

➢ De las razones para promover la actuación administrativa:  
 
Por principio de inmediatez, cuando se produce un accidente de tránsito por  vehículo automotor carente de 
SOAT legal y vigente, el  Estado a través del entonces FOSYGA hoy ADRES,  en cumplimiento de la obligación 
constitucional de garantizar la vida y salud de sus ciudadanos, asume los gastos por los servicios médicos 
prestados a la víctima de accidente de tránsito, hasta los montos establecidos en el Decreto 056 compilado 

en el Decreto 780 de 2016, y procede al cobro de los mismos en contra del propietario y/o conductor del 
vehículo que incumplió su obligación de adquirir el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito-SOAT.  Por 
lo anterior, de conformidad con las normas que regulan el proceso de determinación del deudor que nos 
ocupa, se tiene que quien figure ante el Estado como propietario y/o conductor de un vehículo, son las 

personas responsables de cumplir con las obligaciones que se deriven de tal derecho; por consiguiente, el 
propietario y/o conductor de un automotor carente del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito-SOAT 

que resulte implicado en un accidente de tránsito, le corresponde asumir la responsabilidad frente a los 
gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios, que reciban los afectados en calidad de 
beneficiarios o víctima de tales siniestros, los cuales en su debido tiempo fueron asumidos económicamente 
por la Administradora de los Recursos del Sistema General de la Seguridad Social en Salud – ADRES, siendo 
procedente el proceso de repetición.   
 
Ahora bien, es importante recordar que según el artículo 48 de la Constitución Política, es responsabilidad 

del Estado garantizar la seguridad social y la vida de los ciudadanos. En este sentido, las personas que sufran 
lesiones corporales debido a accidentes de tránsito en el territorio nacional, así como sus beneficiarios en 
caso de fallecimiento, tienen derecho a recibir servicios y prestaciones de acuerdo con lo establecido en el 
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artículo 193 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y otras normas relacionadas. Estas prestaciones 
pueden ser cubiertas por la entidad aseguradora que emitió el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito 
(SOAT), en el caso de daños causados por un vehículo asegurado y descrito en la póliza. En caso de que el 

vehículo no esté asegurado o no se pueda identificar, los servicios y prestaciones pueden ser cubiertos por 
la Subcuenta ECAT, que anteriormente pertenecía al FOSYGA y ahora es la Administradora de los Recursos 
del Sistema General de Social en Salud (ADRES). 
 
Es así que, todos los establecimientos hospitalarios o clínicos y las entidades de seguridad y previsión social 
del sector salud, están obligados a prestar la atención médica en forma integral a las víctimas de accidentes 
de tránsito, considerando el grado de complejidad de la atención que requiera el accidentado y que una vez 

suministrada la atención médica por una clínica u hospital, éstos están facultados para cobrar directamente 
a la compañía aseguradora que expidió el SOAT - si el vehículo cumple con la obligación de estar amparado 
con la póliza de seguro obligatorio, por los costos de los servicios de salud prestados hasta por los montos 
de cobertura fijados por las disposiciones legales pertinentes. No obstante, si el vehículo carece de póliza de 
seguro obligatorio SOAT o no ha sido identificado, los gastos médicos o indemnizaciones derivadas del mismo 
serán cubiertos por el FOSYGA hoy ADRES. 

 
En conclusión, cuando en un accidente de tránsito se encuentre involucrado un vehículo que no cuente 

con Seguro Obligatorio de Transito legal y vigente, los gastos médicos, quirúrgicos, hospitalarios y/o 
indemnización a los que haya lugar, por principio de inmediatez son asumidos por el Estado, con cargo a 
la Subcuenta ECAT del entonces FOSYGA hoy ADRES; para lo cual solo es necesario los siguientes 
elementos de acuerdo con la normatividad vigente: 
 

a) Existencia de un accidente de tránsito el cual se acredita con la  
declaración del médico de urgencia sobre el hecho. 

b) No contar con la póliza SOAT  
c) Existencia de víctimas 

Por otra parte, con el fin de proceder al cobro contra los propietarios y/o conductores cuyos vehículos estu-
vieron involucrados en accidentes de tránsito y no contaban con una póliza SOAT legal y vigente, se requiere 
previamente que la ADRES reconozca y pague las reclamaciones presentadas por las entidades prestadoras 
de servicios de salud IPS o a los beneficiarios, en caso de fallecimiento, conforme a lo indicado al artículo 
193 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 

 Asu vez, de acuerdo con lo establecido en el literal A del artículo 73 de la Ley 1753 de 2015, modificado por 

el artículo 152 de la Ley 2294 de 2023, se determinó que el término para presentar reclamaciones o recobros 
que deben atenderse con cargo a los recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud adminis-
trados por la ADRES, es de dieciocho (18) meses a partir de la fecha de la prestación del servicio, de la 
entrega de la tecnología en salud o del egreso del paciente. Si transcurrido dicho plazo no se ha presentado 
la reclamación o recobro, se produce la prescripción del derecho a recibir el pago para la IPS y se extingue 

la obligación para la ADRES. 

En consecuencia, antes de iniciar el cobro contra los obligados, las IPS deben radicar las reclamaciones ante 
la Entidad, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 1645 de 2016 y la Ley 1753 de 2015. Posterior-
mente, la ADRES realiza una auditoría de las reclamaciones presentadas para validar el cumplimiento de los 
requisitos mínimos necesarios para corroborar la información del siniestro ocurrido. 
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Ahora bien, respecto al proceso de auditoría a las reclamaciones de personas jurídicas que realiza Grupo de 
Verificación y Auditoría de Cuentas de la Dirección de Otras Prestaciones, con relación al reconocimiento y 
pago de las reclamaciones que son presentadas por las IPS se encuentra regulado por el Decreto 780 de 

2016 por medio del cual se expidió el decreto Único reglamentario del Sector Salud y Protección Social, 
modificado por el Decreto 2644 de 2022, la Resolución 1236 de 2023, entre otros. Normas en las que se 
detallan las reglas y el procedimiento especial para lograr este tipo de reconocimientos. En este sentido, los 
artículos 2.6.1.4.2.20. y 2.6.1.4.3.12 del mencionado Decreto 780 de 2016 establecen la documentación 
que debe acompañar la reclamación y señala que esta se auditará íntegramente a fin de establecer la pro-
cedencia de su reconocimiento y pago. Por esta razón, el pago, así como su exigibilidad, está condicionado 
al resultado de la verificación y control de dichos requisitos en una auditoría integral. 

Es así que, para el caso en particular los documentos exigidos para presentar la solicitud de pago de los 
servicios de salud prestados a víctimas de accidentes de tránsito, los prestadores de servicios de salud 

deberán radicar ante la ADRES, el Formulario Único de Reclamación de las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud – FURIPS debidamente diligenciado, epicrisis o resumen clínico de atención según corres-
ponda. Documento que deberá contener los datos específicos señalados en los artículos 2.6.1.4.3.5 y 
2.6.1.4.3.6 del señalado decreto, los documentos que soportan el contenido de la historia o el resumen 
clínicos de atención. 

Posteriormente, las reclamaciones que son presentadas por las IPS deben surtir un proceso de verificación 

(auditoría integral), a través del cual se constate el cumplimiento de los requisitos esenciales para su reco-
nocimiento, esto en observancia a los principios de equidad y sostenibilidad que hacen parte del derecho a 
la salud, puesto que el reconocimiento sin verificación alguna, implicaría un manejo irresponsable de los 

recursos de la salud y una posible desfinanciación del Sistema de Salud en el caso de que se efectúen pagos 
indebidos. 

En cuanto al trámite de las reclamaciones que se presentan ante la ADRES, la Resolución 1236 de 2023 
enuncia que está compuesto por las siguientes etapas: 

1) Inscripción ante la ADRES 

2) Radicación 

3) Auditoría Integral 

4) Comunicación del resultado de auditoría 

5) Respuesta al resultado de auditoría 

6) Resultado de la respuesta a glosa 

7) Pago 

Bajo estas circunstancias, en su caso en particular, se evidencia que una vez hechas las validaciones en los 
repositorios de esta Entidad, a la fecha aún no se han radicado las solicitudes con las cuales se configura la 
responsabilidad, que demuestre la existencia del accidente de tránsito ocasionado presuntamente, las cuales 
deben de ser radicadas ante el ADRES por la Entidad prestadora de salud que atendió el accidente, donde 
se especifique el pago de los gastos médicos, quirúrgicos, hospitalarios y/o indemnización dentro de los 
plazos y condiciones establecidos en el artículo 73 de la Ley 1753 de 2015. Como consecuencia de esto, la 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, previa 
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verificaciones correspondientes realizara el estudio para proceder al pago oportuno de acuerdo con las 
reclamaciones por la Entidad prestadora de salud. 
 

 

 
 
Finalmente, es menester tener en cuenta que cuando se presenta un accidente de tránsito que involucra un 
vehículo no asegurado por el SOAT, el Estado a través del entonces FOSYGA, hoy Administradora de los 

recursos del sistema de seguridad social en salud -ADRES-, asume los gastos por los servicios en salud y 
transporte al centro asistencial, brindados a las víctimas del accidente de tránsito (responsabilidad que se 
deriva de la protección del derecho fundamental a la salud, conforme lo dispuesto por el artículo 49 de la 
Constitución Política de Colombia, que preceptúa que la atención de la salud y el saneamiento ambiental son 
servicios públicos a cargo del Estado, el artículo 5 de la ley estatutaria en salud 1751 de 2015, que señala 
que el Estado es responsable de respetar, proteger y garantizar el goce efectivo del derecho fundamental a 
la salud, y lo desarrollado por la Corte Constitucional, en especial en sentencia T- T-760/08), y reconoce las 

indemnizaciones por incapacidad permanente, muerte y gastos funerarios y, repite el pago contra del 
conductor y/o propietario del vehículo que haya incumplido la obligación de contar con el Seguro 
Obligatorio de Accidentes de Tránsito SOAT, de conformidad con lo regulado en el parágrafo del artículo 

2.6.1.4.3.14 del Decreto 780 de 2016 y el artículo 106 del Decreto 2106 de 2019 que disponen: 
 

ARTÍCULO 2.6.1.4.3.14. Repetición. Se podrá repetir el pago realizado a las víctimas de 

accidentes de tránsito, así: 
(…) 
PARÁGRAFO. De conformidad con lo previsto en el artículo 1668 del Código Civil, el Fosyga se 
entiende subrogado en los derechos de quien hubiere recibido cualquier suma de la Subcuenta 
ECAT de dicho Fondo por concepto de pago de los servicios de salud, indemnizaciones y gastos 
de que trata el presente Capítulo, con ocasión del incumplimiento del propietario del vehículo 
de la obligación de adquirir el SOAT. No obstante, la persona que conducía el vehículo no 

asegurado al momento del accidente será solidaria por todo concepto de 
responsabilidad que le asista al propietario del vehículo por cuenta del 
incumplimiento de la obligación de adquirir el SOAT. En estos casos, el Fosyga 
adelantará las acciones pertinentes contra el propietario del vehículo para la fecha del 
accidente, encaminadas a recuperar las sumas que haya pagado por los servicios de salud, 

indemnizaciones y gastos de que trata el presente Capítulo y contra el conductor si lo estima 
pertinente. (Negrillasy subraya fuera del texto original). 
(…) 
 

Expuesto lo anterior, demostrada la existencia del evento, y el deber legal en cabeza de la ADRES de 
recuperar las sumas pagadas con ocasión del accidente de tránsito sin SOAT, esta entidad le recuerda las 
cuentas habilitadas para realizar el pago de la obligación a su cargo: 
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1. BANCO BBVA 
 

PROCESO PARA RECAUDO CONVENIO DE RECAUDO 5531 ADRES PROCESOS DE REPETICIÓN ASOCIADO A 
LA CUENTA 309-038602, Podrás realizarlo en cualquier punto de PAGATODO Y SUPERGIROS Y OFICINAS DE 

BBVA del país a continuación te explicamos como:   

1. Ubica el corresponsal o la oficina más cercana a ti. 

2. Indícale al cajero que realizarás un recaudo de BBVA al código 5531 denominado ADRESPROCESOSDE-
REPETICIÓN. 

3. Entrega la información requerida por el cajero de la sucursal o del punto de corresponsalía.  

4. Él te entregará un comprobante de dicha transacción una vez procese el recaudo en el sistema. 

02 RECAUDO ABIERTO – PROCESOS DE REPETICION Corresponde al pago total de la obligación a favor de 
la ADRES 

 
2. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

 
Cuenta de Ahorros No. 4-0070-3-02148-2 
Titular: ADRES – “Recursos Cobro Coactivo RM”, NIT. 901037916-1 

El código: 14370 y como referencias: 
Referencia 1: Número de Identificación del deudor. (4-11 caracteres) 
Referencia 2: Número teléfono. (7-10 caracteres) 
Referencia 3: Nombre y apellido del deudor. (4-47 caracteres) 
 
Cabe la pena aclarar que, si Usted realiza pagos parciales, se tomaran como abono a la obligación total.  
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De este modo se da respuesta de fondo a su petición y se reitera que la no cancelación de la obligación 

pendiente conlleva a continuar con el cobro por los medios jurídicos que otorga la ley, con los intereses 
moratorios y gastos que cause su cobranza. Cualquier información adicional podrá ser elevada al correo 
electrónico correspondencia1@adres.gov.co. 
 
Cordialmente, 
 
 

 
 

  
 
Firmado Digitalmente por  
Yasmín Escamilla B. 
Directora (E) de Otras Prestaciones 

 

 

YASMÍN ESCAMILLA B. 
Directora (E) de Otras Prestaciones 

 
Revisó: Rafael Enrique Roa Pinzón- Abogado Contratista  
Elaboró: Claudia Ávila– Abogada Contratista.  
Expediente: 20254200360135027E 
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